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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 23 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto vencido el término de traslado del avaluó ordenado de oficio por 
el despacho. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00882 

Radicado 2017-00346 

Proceso Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante (s) Miguel Ángel Delgado 

Demandado (s) Blanca Nubia Ortega Morales 

 
 
 
Teniendo en cuenta que las partes no se pronunciaron frente al avalúo decretado 

de oficio por el despacho sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 440-

54928 de la Oficina de Registro de Instrumento Públicos de Mocoa- Putumayo, 

considera el despacho que el informe pericial rendido por el perito Carlos F. 

Calderón Trejos, con respecto a los avalúos presentados por activa ofrece mayor 

claridad para determinar el valor real del inmueble objeto del peritaje y se ajusta 

al avalúo inicialmente presentado. 

En el informe rendido por el perito se justificaron adecuadamente los valores 

adoptados para calcular el valor del m2; donde utilizó dos métodos diferentes: la 

investigación directa para calcular el valor del m2 del terreno y el método de costo 

de reposición para calcular el m2 del área construida; ahora, si bien la 

metodología del avalúo presentado por la activa no difiere del rendido por el 

perito, haciendo un comparativo entre los dos avalúos presentados por la parte 

actora, la depreciación sufrida por el inmueble, está dado por el valor del terreno 

más no por el valor de la construcción; en este sentido se avizora que las 

condiciones del año 2018 al año 2020, frente a la ocurrencia de la avenida 

torrencial ocurrida en el 2017 en Mocoa, no han cambiado por lo que no debería 

variar su precio de forma negativa. 

Así las cosas, entre el avalúo con fecha 24 de julio de 2018 y el rendido por el 

auxiliar de la justicia de oficio, no existen mayores diferencias, no obstante, el 

valor asignado al m2, del terreno y la construcción en cada uno de estos dos 

avalúos, guardan una similitud en el valor total del bien inmueble valuado, acorde 

con lo que estima el despacho más ajustado a la realidad. 

Por lo que esta judicatura, dispone APROBAR el avalúo comercial del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 440-54928, decretado de oficio por el 
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despacho y presentado por el perito Carlos F. Calderón Trejos, que para efectos 

del remate será de CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS PESOS M/L. ($46.421.200), según informe 

técnico de avalúo fechado 11 de noviembre de 2020. 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
*** Notificado por estados del 10 de diciembre de 2020*** 

  
  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
fbd830b030329fd96eb7983c2503a1f4b253e157cb1c8ba50e82deb3f57cfad2 

Documento generado en 09/12/2020 04:05:22 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 09 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto, con solicitud de requerimiento al pagador del Ejercito Nacional 
de Colombia. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01190 

Radicado 2019-00268 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante (s) Nohora Torres 

Demandado (s) Héctor Gabriel Moreano Villota 

 
 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, ofíciese al tesorero y/o pagador del Ejército Nacional de Colombia, 
para que informe las novedades referentes a la ejecución o cumplimiento de la 
medida cautelar decretada por este despacho contra el señor Héctor Gabriel 
Moreano Villota y comunicada mediante oficio No. 973 del 22 de julio de 2019, el 
cual fue recibido en la entidad el 06 de agosto de 2019. 
  
Adviértaseles que, sin perjuicio a responder por los valores dejados de descontar, 
la omisión a la orden impartida por el juez podrá hacerlos incurrir en la sanción 
prevista en el parágrafo 2º del numeral 11 del art. 593 del C.G.P.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 10 de diciembre de 2020*** 

  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Código de verificación: 
4ee050c81b0dc2017bd722bf158e27ba38cbbd2a5685e658b911aa7e0b88d28

c 
Documento generado en 09/12/2020 04:05:24 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 07 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto cumplido el término para la aceptación de curaduría sin 
pronunciamiento por parte del designado. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01184 

Radicado 2019-00359 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) José Asdrúbal Garreta Jansasoy 

 
 
 
Teniendo en cuenta que la abogada Jenny Patricia Molina, desatendió el llamado 
de la judicatura, para posesionarse como curadora ad- litem de José Asdrúbal 
Garreta Jansasoy. Requiérase a la profesional del derecho por secretaría al 
correo electrónico jpmospin@gmail.com;  para que se ponga en contacto con el 
despacho dentro del término de cinco (5) días a partir de la comunicación del 
presente proveído, con el fin de que asuma o se pronuncie sobre la designación 
realizada por el juzgado, so pena de compulsar copias ante el Consejo Superior 
de la Judicatura, para lo de su cargo. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE 

 
*** Notificado por estados del 10 de diciembre de 2020*** 

  
  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

mailto:jpmospin@gmail.com
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Código de verificación: 
bf48aa22a3662fd68e8245b0fd9047cf70b1c92de54c1d20c389e5b1a3967cbf 

Documento generado en 09/12/2020 04:05:25 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 09 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto, con poder de una de los demandados. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01189 

Radicado 2019-00374 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) FINESA S.A. Compañía de Financiación Especializada 

Demandado (s) 
Elkin Fernando Arcos Narváez – Yasmid Adriana Arcos 
Narváez – Luz Zoraida Arcos Narváez y herederos 
indeterminados de la causante Clara Elisa Narváez de Arcos 

 
 
 

Teniendo en cuenta el poder allegado al plenario, téngase al abogado Reimundo 
Muñoz Gómez, identificado con C.C. No 18.126.833 y portador de la T.P. No. 
228.307 del C. S. de la J., para que actué en representación de la Yasmid Adriana 
Arcos Narváez, toda vez que revisada la base de datos del Registro Nacional de 
Abogados, el apoderado cuenta con su registro vigente y no presenta ninguna 
sanción por calidad, que lo inhabilite para el ejercicio de la profesión, notificada 
la presente providencia remitir copia del expediente al apoderado judicial. 
 
Así mismo, se requiere al profesional del derecho actualizar la información en el 
SIRNA, con respecto a su dirección electrónica.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 10 de diciembre de 2020*** 

  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 07 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto vencido el término de traslado de la demanda sin escrito alguno 
por parte del ejecutado. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00881 

Radicado 2019-00423 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  

Demandante (s) Sociedad Bayport Colombia S.A. 

Demandado (s) Franco Andrés Fernández Chapid 

 
Teniendo en cuenta que  el demandado, se encuentra notificado por aviso del 
mandamiento de pago del 30 de octubre de 2019, enviado a la dirección de correo 
electrónico reportado en el escrito de la demanda, y ante la ausencia de 
excepciones por resolver, se dispone:   
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el  mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de un millón setecientos veinte mil pesos ($1.720.000) por agencias en 
derecho. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE 

 
*** Notificado por estados del 10 de diciembre de 2020*** 

  
  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 07 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto con solicitud de sustitución de poder. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01186 

Radicado 2019-00450 

Proceso Ejecutivo a continuación de Monitorio 

Demandante (s) Hotel Mocoa Samay S.A.S. 

Demandado (s) Swiss Andina Turismo S.A.S. 

 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de sustitución de poder presentada por el 
apoderado judicial de la parte actora Alexis Faner Madroñero Guevara, se acepta 
la misma, y en consecuencia se tendrá al abogado Carlos Andrés Rodríguez 
Pantoja, identificado con C.C. No 1.124.856.756 y portador de la T.P. No. 
266.463. del C. S. de la J., para que actué en representación de la parte 
demandante, toda vez que revisada la base de datos del Registro Nacional de 
Abogados, el apoderado cuenta con su registro vigente y no presenta sanciones 
que lo inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE 

 
*** Notificado por estados del 10 de diciembre de 2020*** 

  
  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 04 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto con del demandado. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01187 

Radicado 2019-00489 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante (s) María Eugenia Marín Ocampo 

Demandado (s) Honner Fidencio Fajardo Romo 

 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no allegó la constancia de notificación del 
demandado que permitiera verificar el término de traslado de la demanda y ante 
la presentación de la pasiva de excepciones de fondo, ésta judicatura con el 
ánimo de evitar futuras nulidades y de conformidad con el artículo 301 del C.G.P., 
tendrá por notificado al ejecutado por conducta concluyente desde el 01 de 
diciembre de 2020, fecha de presentación del escrito, fecha que se tomará para 
contabilizar los términos para el retiro de copias y traslado de la demanda. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE 

 
*** Notificado por estados del 10 de diciembre de 2020*** 

  
  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
93e2300a2bcb38330afde820f5d9648ac517c2d2f507d31c0727dd30e44d4897 
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Documento generado en 09/12/2020 04:05:31 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 25 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto con subsanación de la demanda. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00810 

Radicado 2020-00257 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado (s) Amado Sigifredo Meneses Rojas 

 
 
 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., actuando por conducto de apoderado 
judicial, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de AMADO 
SIGIFREDO MENESES ROJAS, a fin de obtener judicialmente el pago de una 
suma de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con los 
PAGARÉS que se anexan al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, DOS (2) PAGARÉS 
por valor de SEIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS PESOS ($6.594.400), que cumplen con los requisitos 
contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las 
exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dichos 
documentos, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad del demandante y el lugar de cancelación de la obligación, 
se dispondrá dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, identificado con NIT. 800037800-8 y en contra de AMADO 
SIGIFREDO MENESES ROJAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 
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18.125.677, para que cancele dentro de los CINCO (05) días siguientes a la 
notificación de este proveído las siguientes sumas: 
 
Por el pagaré número 079036100013457, la suma de CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE 
($486.840) como capital, más los intereses de plazo desde el desde el día 04 de 
abril de 2019 hasta el 04 de octubre de 2019 y los moratorios desde el 05 de 
octubre de 2019 hasta el pago total de la obligación, de conformidad con las 
pretensiones de la demanda y los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
Por el pagaré número 4866470211704341, la suma de e NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($994.400) 
como capital, más los intereses corrientes desde el desde el día 08 de junio de 
2017 hasta el 20 de diciembre de 2019 y los moratorios desde el 21 de diciembre 
de 2019   hasta el pago total de la obligación, de conformidad con las 
pretensiones de la demanda y los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. 
G. P. para ello, deberá prevenir al demandado que para ser notificado de manera 
personal, es necesario comunicarse con el despacho dentro de los diez (10) días 
siguientes al recibo de la correspondiente citación, al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 3138660042- 
3223252210 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 04:00 p.m., e indicará que en caso de no comparecer se procederá a su 
notificación por aviso de conformidad con el art.292 ibídem y que una vez 
notificado contará con el termino de cinco (5) días para pagar la obligación o 
diez (10) días para la formulación de excepciones que podrá hacerlo a través 
del correo institucional del juzgado. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 10 de diciembre de 2020*** 

  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b602145bf22e7771a197abf9269860f71d70c133c0a3a44c4266ebb761a58d92 

Documento generado en 09/12/2020 04:05:32 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 01 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto con recurso de reposición. Giovanna Riascos. Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00883 

Radicado 2020-00264 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Mario Fernando López Muñoz 

Demandado (s) Miguel Ángel Madroñero  

 
 
 

Entra el juzgado a resolver el recurso de reposición presentado dentro del término 
legal por la parte actora, en contra del numeral segundo del auto fechado del 25 
de noviembre de 2020, mediante el cual el despacho ordenó notificar al ejecutado 
de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o en su 
defecto, de acuerdo con lo previsto en el numeral 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
 

RECURSO PRESENTADO 
 
FUNDAMENTOS DEL RECURRENTE. En el análisis del escrito presentado por 
la activa, se observa que su argumentación se fundamenta básicamente en 
considerar que el despacho no puede ordenar que la notificación a la parte 
ejecutada se haga con fundamento en los artículos 291 y 292 del C.G.P. ya que 
de conformidad con el artículo 8 del decreto 806 de 2020, está debe hacerse de 
manera electrónica. 
  
 FUNDAMENTOS DEL NO RECURRENTE. Por la etapa procesal en la que se 
encuentra el asunto, no se le corrió traslado a la parte ejecutada. 
 
 

FUNDAMENTOS PARA RESOLVER: 
 

De acuerdo con lo expuesto en el acápite anterior, el asunto a resolver está dado 
en determinar si el juzgado incurrió en error, al haber ordenado: 
 

“SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 
del C. G. P. para ello, deberá prevenir al demandado que para ser 
notificado de manera personal, es necesario comunicarse con el despacho 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la correspondiente 
citación, al correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
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o a los celulares 3138660042- 3223252210 dentro del horario de atención 
de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m., en caso de la no 
comparecencia del ejecutado en el tiempo indicado procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el art.292 ibídem, donde se le 
hará saber que una vez notificado contará con el termino de cinco (5) días 
para pagar la obligación o diez (10) días para la formulación de 
excepciones que podrá hacerlo a través del correo institucional del 
juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarla conforme al art. 8 del Decreto 806 de 2020 
a la dirección electrónica aportada con la demanda, para lo cual deberá 
aportar las evidencias de que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, particularmente de las 
comunicaciones remitidas a dicho correo con acuse de recibido o 
pantallazo, como constancia de envió que allegara la despacho. (Art. 8 inc. 
2 del Decreto 806 de 2020)”. 

 
En primera medida es preciso referirnos a que los recursos han sido instituidos 
con el fin de que se revoque una decisión que fue proferida por el Juez, que le 
resultare desfavorable para alguna de las partes la cual requiere sea analizada y 
revisada nuevamente y si encuentra que incurrió en algún yerro, o si su decisión 
contraviene la ley, tome los correctivos del caso. Sin embargo, para el caso de 
marras se identifica que tal situación no acaece y el recurso presentado por el 
apoderado judicial del ejecutante es infundado. 
 
Lo anterior, por cuanto una vez revisada la actuación surtida en el trámite 
procesal, se puede evidenciar que en efecto se le está posibilitando a la parte 
ejecutante la notificación al ejecutado, bien sea a la dirección física conocida y 
reportada con el escrito de demanda o que la realice conforme a lo previsto en el 
numeral 8 del Decreto 806 de 2020. En ese sentido se deja al libre albedrío del 
demandante la manera en la que deben surtirse las notificaciones, no sin antes 
advertir que el citado decreto no deroga lo previsto en el Código General del 
Proceso, pues claramente señala: 
 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 
el mismo medio…” (subraya y negrilla fuera del texto original) 

 
Lo que claramente permite deducir que es otra posibilidad para surtir las 
notificaciones personales y no la única, como erradamente lo pretende hacer ver 
el recurrente. 
 
En consecuencia y sin mayores elucubraciones, el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Mocoa; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO REPONER el numeral segundo del auto calendado del 25 de 
noviembre de 2020, por lo brevemente expuesto. 
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SEGUNDO: Requerir al apoderado judicial recurrente para que se abstenga de 
obrar con temeridad en el ejercicio de sus derechos procesales, de conformidad 
con lo expuesto en el numeral 2 del artículo 78 y los numerales 1 y 5 del artículo 
79 del C.G.P., so pena de ordenar la compulsa de copias a la autoridad 
disciplinaria correspondiente para lo de su competencia. 

 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 10 de diciembre de 2020***        
 
        
        

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0d62874cf40962fef2b263c31b2eb0ec98b27441628a9ba1654b0eda807e6cd5 

Documento generado en 09/12/2020 04:05:04 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 04 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto con solicitud de corrección de la demanda. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01179 

Radicado 2020-00276 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Miguel Ángel Páez Barahona 

 
 
 

De acuerdo a la solicitud de reforma de la demanda presentada por la parte 
actora, avizora el despacho que la misma no fue presentada integrada en un solo 
escrito tal como lo exige el numeral 3 del artículo 93 C.G.P., aunado a que no hay 
una alteración de las pretensiones propiamente dichas, el despacho le dará el 
trámite que corresponde y en consecuencia dispone: 
 
PRIMERO.- Al existir una imprecisión en las PRETENSIONES del escrito 
primogénito de la demanda de las fechas de los intereses corrientes, esta 
judicatura de conformidad con el inc. 1 del artículo 93 ibídem, AUTORIZA la 
correspondiente corrección,  la cual quedará en los términos señalados en el 
memorial en cita. 
 
SEGUNDO.- Ahora de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., procede a la 
CORRECCIÓN del párrafo segundo del  numeral primero de la parte resolutiva 
del auto del 19 de noviembre de 2020, en cuanto a las fechas de causación de 
los intereses, la cual quedará de la siguiente manera, el cual se tendrá para todos 
los trámites pertinentes quedando incólumes las demás disposiciones del 
mencionado auto: 
 

“Por el pagaré No. 9270080668, el valor de VEINTIÚN MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS ($21.758.482), por concepto de capital, más 
los intereses de plazo desde el 28 de abril de 2019 hasta el 27 de octubre 
de 2020 y los intereses moratorios desde el 17 de noviembre de 2020 
hasta el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones 
de la demanda y los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera.” 

 
Al momento de la notificación del auto que libra mandamiento de pago y el 
traslado de la demanda, deberá tenerse en cuenta la presente providencia.  
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Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 10 de diciembre de 2020*** 

  
  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f387abcbecc4ab9db6f62b1903d608c4e3ac84ad079c3bdb0ac22b6ed5a0a20

2 
Documento generado en 09/12/2020 04:05:09 p.m. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 30 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto con escrito de subsanación de la demanda. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00838 

Radicado 2020-00277 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Empresa de Energía del Putumayo S.A. E.S.P. 

Demandada (s) Marco Oswaldo Gómez Hinestroza 

 
 
 
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PUTUMAYO .S.A. E.S.P., actuando por medio de 
apoderada judicial, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 
MARCO OSWALDO GÓMEZ HINESTROZA a fin de obtener judicialmente el 
pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con 
el TÍTULOS EJECUTIVOS COMPLEJOS (Facturas de Venta No. 47943665 y 
47943665; Contrato de Condiciones Uniformes y la Suscripción del Contrato de 
Condiciones Uniformes por parte del ejecutado) que se anexan al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como títulos base de recaudo, DOS (02) 
TÍTULOS EJECUTIVOS, por valor de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTIUN MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE. ($4.321.700), los cuales 
cumplen con los requisitos del numeral 14.9 del artículo 14 y el inc. 3º del artículo 
130 de la ley 142 de 1994 aparte de llenar con las exigencias del artículo 422 del 
C.G.P., en el sentido de contener dichos documentos, obligaciones claras, 
expresas y actualmente exigibles. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, el domicilio del demandante y el lugar de cancelación de la obligación, 
se dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PUTUMAYO .S.A. E.S.P., identificada con NIT. No. 846.000241-8 en contra 
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de MARCO OSWALDO GÓMEZ HINESTROZA identificado con C.C. No. 
12.995.240, para que cancele dentro de los CINCO (05) días siguientes a la 
notificación de este proveído: 
 
Por el valor consignado en la Factura de Venta No. 47943664, de TRES 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/CTE. ($3.674.650) como capital, más los intereses de 
mora desde el 18 de noviembre de 2020 hasta que se dicte el fallo tal como lo 
solicito la parte demandante respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
Por el valor consignado en la Factura de Venta No. 47943665, de 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CON CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($647.050); como capital, más los intereses de mora desde el 18 de noviembre 
de 2020 hasta que se dicte el fallo tal como lo solicitó la parte demandante 
respetando los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. 
G. P. para ello, deberá prevenir al demandado que para ser notificado de manera 
personal, es necesario comunicarse con el despacho dentro de los  cinco (05) 
días siguientes al recibo de la correspondiente citación, al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 3138660042- 
3223252210 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 04:00 p.m., en caso de la no comparecencia del ejecutado en el tiempo 
indicado, procédase a la notificación por aviso de conformidad con el art. 292 
ibídem, donde se le hará saber que una vez notificado contará con el termino de 
cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para la formulación de 
excepciones que podrá hacer a través del correo institucional del juzgado. 
 
En su defecto podrá solicitar realizarla conforme al art. 8 del Decreto 806 de 2020 
a la dirección electrónica aportada con la demanda, para lo cual deberá aportar 
las evidencias de que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, particularmente de las comunicaciones 
remitidas a dicho correo con acuse de recibido o pantallazo, como constancia de 
envió que allegara la despacho. (Art. 8 inc. 2 del Decreto 806 de 2020). 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 10 de diciembre de 2020*** 

  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 07 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto vencido el término para subsanación de la demanda. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00874 

Radicado 2020 - 00283 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandada (s) 
Diego Alexander Arciniegas Miticanoy – Magola Marlene 
Miticanoy Toro 

 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, tal como le fue 
ordenado en el auto del 25 de noviembre de 2020, en cuanto a “aportar la prueba 
de calidad del endosante (Art. 663 del C.G.P)”, esta judicatura en aplicación de 
la parte final del inc. 4º del artículo 90 del C.G.P., dispone: 
 
 

1. Rechazar la demanda por no cumplir con los requisitos formales. 
 

2. Déjese las anotaciones del caso en el libro radicador. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
*** Notificado por estados del 10 de diciembre de 2020*** 

  
  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 26 de noviembre de 2020, pasa el 
presente asunto con despacho comisorio de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración de Justicia de Popayán. Riascos Recalde. Secretaria. 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01106 

Radicado Interno del 
Juzgado 

2020-00287 

Despacho comitente 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de Justicia 
de Popayán 

Citado Luis Edgar Cuchala Gelpud 

Proceso  19001129000020170146900 

 
 
 

Sería del caso auxiliar la comisión proveniente de Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial de Popayán dentro del proceso del radicado, no 
obstante, se verifica que por reparto fue asignado al Juzgado Primero Civil 
Municipal de Mocoa, por lo tanto, se ordena su des-anotación del libro radicador 
dejando las constancias respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 10 de diciembre de 2020*** 
  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 04 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto con para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00884 

Radicado 2020-00301 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía.  

Demandante (s) Consuelo Miriam Enríquez Eraso 

Demandado (s) Emilio José Mora Benavides 

 
 
Procede el Juzgado a resolver sobre la demanda presentada por CONSUELO 
MIRIAM ENRÍQUEZ ERASO a través de apoderado judicial en contra de EMILIO 
JOSE MORA BENAVIDES, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
En el presente asunto se anexa un documento denominado “Contrato de 
promesa de compraventa de Lote la Golondrina”; por lo que se deberá tener en 
cuenta la normatividad vigente para determinar si este cumple con los requisitos 
generales para ser cobrado ejecutivamente.  
 
El Artículo 422 del C.G.P., establece que: 
 
 “Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, (…)” (Subrayado nuestro). 
 
 

Bajo este entendido en los procesos de ejecución, se debe partir ineludiblemente 
de un hecho cierto, que reside en la existencia de una obligación clara, expresa 
y exigible, plasmada en un documento contentivo de las pretensiones de la 
demanda, el cual debe ser plena prueba en contra de quien se pretende ejecutar, 
pues con esa veracidad es que el Juez puede dictar orden de pago e inclusive 
dictar medidas cautelares en su contra y afectar su patrimonio.  
 

Confrontando la disposición anterior con el documento aportado con el escrito 
petitorio de la demanda, se observa que  si bien, el documento puede contener 
unas obligaciones claras, expresas y exigibles, de los hechos y las pretensiones 
de la demanda se puede verificar que las mismas están encaminados a conseguir 
la restitución de lo pagado por la activa en virtud del incumplimiento del deudor 
del contrato de promesa de compraventa celebrado entre las partes, con de la 
consecuente indemnización de perjuicios, lo que no correspondería a un proceso 
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ejecutivo, así las cosas, la obligación tal como fue presentada, no sería 
susceptible de ser cobrada ejecutivamente.  
 

Calificada la demanda, el despacho considera que al no darse los presupuestos 
del art. 422 del C.G.P., no podrá avocar el conocimiento en el presente asunto y 
librar mandamiento de pago. 

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- NO AVOCAR CONOCIMIENTO Y ABSTENERSE de librar mandamiento de 
pago solicitado por la parte demandante CONSUELO MIRIAM ENRÍQUEZ 
ERASO en contra de EMILIO JOSE MORA BENAVIDES por las razones que se 
anotaron en la parte motiva de esta providencia. 
 
2.- En firme el presente auto archívense las actuaciones, previas las anotaciones 
de ley. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
*** Notificado por estados del 09 de diciembre de 2020*** 

  
  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 07 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00877 

Radicado 2020-00302 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Edgar Leandro Morales 

Demandado (a)(s) Miguel Ángel Madroñero Calderón 

 
 
 
EDGAR LEANDRO MORALES, como endosatario en propiedad, interpone 
demanda ejecutiva de menor cuantía, en contra de MIGUEL ÁNGEL 
MADROÑERO CALDERÓN a fin de obtener judicialmente el pago de una suma 
de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con la LETRA DE 
CAMBIO que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UNA (01) LETRA 
DE CAMBIO por valor de NOVENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS DOCE 
MIL PESOS ($97.512.00), la cual cumple con los requisitos contemplados en los 
artículos 621,671, a 696 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 
422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes, y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor del señor EDGAR LEANDRO 
MORALES, identificado con CC. No. 6.500.051 y en contra de MIGUEL ÁNGEL 
MADROÑERO CALDERÓN identificado con la C.C. No.18.131.126 para que 
cancele dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este 
proveído: 
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Por la letra de cambio del 24 de enero de 2020 la suma de NOVENTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL PESOS ($97.512.00), como capital, más 
los intereses moratorios desde el 25 de noviembre de 2020 hasta que se cancele 
totalmente la obligación de conformidad con las pretensiones de la demanda, y 
con fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. 
G. P. para ello, deberá prevenir a la parte demandada que para notificarse de 
manera personal, es necesario comunicarse con el despacho dentro de los  diez 
(10) días siguientes al recibo de la correspondiente citación, al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 3138660042- 
3223252210 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 04:00 p.m., e indicará que en caso de no hacerlo se procederá a la 
notificación por aviso de conformidad con el art.292 ibídem y que una vez surtida 
la notificación contará con el termino de cinco (5) días para pagar la obligación 
o diez (10) días para la formulación de excepciones que podrá hacerlo a través 
del correo institucional del juzgado. 
 
En su defecto podrá realizar la notificación de la pasiva de conformidad con el 
art. 8 del Decreto 806 de 2020, para lo cual, la parte interesada deberá enviar la 
providencia que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su 
traslado mediante mensaje de datos a la dirección electrónica aportada con la 
demanda. La notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación; cinco (5) días para pagar la 
obligación o diez (10) días para la formulación de excepciones, actuación que 
podrá realizar través del correo institucional 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. ESTA SITUACIÓN DEBE HACERSE 
CONOCER AL EJECUTADO 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía. 
 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
*** Notificado por estados del 10 de diciembre de 2020***  
  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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